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Dipee top y p p o p i e t a r i o : D . G e p m a n D o c a s a r . 
Precios suscripción 

A l trimestre , . . l'TS ptas. 
A i s e m e s t r « 5*50 > 
A l año T'OO » 

Pago «adelantad® 
T®•!« l a C o p p e s p o ( \ d e n e ¡ a so e n v i a r á 

a l Di rec tor* d « B U C B j N l T l E L i R 
Paseo de la Infanta Isabel, núm. 1, 

á En n ingún caso figurarán en los presupues-
5 tos escolares de una provincia obras escritas 

por los inspectores de és ta ni por los funcio-
ií narios de la secc ión administrativa o por indi-
H viduos de sus familias, como tampoco per iód icos 
± o revistas de que los dichos inspectores o fun-
g cionarios sean propietarios, accionistas, direc 
S tores, redactadores o administradores. 
'i 
' i 
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.¿Reforzamos la Asociación?.—Noticias .—Sección ad
ministrativa de primera enseñanza e Teruel.—Es
calafón provisional de los Maestros de esta provin
cia para el percibido del aumento gradual de sueldo 
correspondiente al bienio de 1915 y 1914.—Corres
pondencia. 

¿ÍEFOMDS LTIOMH? 
V I (y último) 

Hemos demostrado ya en anteriores art ículos 
que esta Asociac ión d« Maestros no ha cum
plido ninguna finalidad práct ica y útil para sus 
asociados, ni fuera ni dentro de la provincia: 
fuera, porque permaneciendo aislada de aque
llas similares que integran la Nacional, no ha 
tenido nunca quien lleve á Madrid las aspira 
cienes de los Maestros turolenses; y dentro, 
porque no ha sabido defender á sus asociados 
contra las exacciones de algunos oligarcas me
diatizados. 

De ahí que nos parezca preciso reo rgan iza r 
y r e f o r z a r tal entidad societaria, para que sus 
individuos reciban alguna ventaja, siquiera aea 
á cambio de las cuotas que con tanta resigna 
ción como constancia vienen satisfaciendo. 

Empero, si para el logre de algunos benefi
cios en la «colectividad» es indispensable ma
yor decisión y más iniciativas en los ELEMEN
TOS UIEKCTORES, también es necesario un apo
yo unán ime en la MASA SOCIAL para secundar 
cuantas medidas redentoras de aquellos emanen 

Expuesto lo que antecede, que pudiera ser 
reputado por algunos como l a b o r negativa, Va
mos á contraponer otra labor pos i t iva ; á guisa 
de programa societario que t r a d ú z c a l a «reorga
nización» solicitada en mis anteriores trabajos. 

B H S E S 
para r e o P i p i z ^ la sociackín de tetros lurolenses 
1. a Hasta tanto que la Asociac ión provin

cial pueda recabar para sí todas las Habi l i tac ió 
nes de la provincia, los Maestros asociados (si, 
como es de suponer, constituyen el mayor nú 
mero) obl igarán á los actuales Habilitados á 
satisfacer el importe de las cuotas de Asocia
ción, con objeto de que esta resulte absoluta 
mente gratuita para los Maestros. 

2. a Todos los Maestros asociadas sat isfarán 
por una sola vez una cuota equivalente al 1 por 
100 de su sueldo, destinado á fundar en la Ca
pital de la provincia una librería que provea de 
material de e n s e ñ a n z a á los individuos que in 
tegren dicha Asociación 

Las referidas cuotas les serán reintegradas 
á los donantes, de los primeros beneficios que 
se obtengan 

5.11 Una Vez que s®an devueltas á su proce
dencia las cuotas á que se refiere la base ante 
rior , se c r ea rá una Secc ión provincial de soco 
rros y p rés t amos , á cargo de las utilidades que 
reporte la librería d é l a Asoc iac ión . 

4 a El per iódico profesional titulado EL 
CENTINELA pasará á ser propiedad de la Aso 
cíación, y en otro caso se c rea rá per esta enti
dad otro periódico órgano de la misma. Los 
gastos d« este periódico se sat isfarán con los 
beneficios de la librería antes citada, con obje
to de que se pueda repartir gratis á todos los 
asociados. 

5 * Desde el momento en que se encuentre 
ya firmemente constituida esta Asociac ión pro
vincial p rocurará ponerse en relación con las 
asociaciones heimanas dol Distrito Universita
rio, á fin de crear la federación de maestros 
Aragoneses. 
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6 ^ Si una Vez intentada la federación, á 
que se refiere la base anterior, no fuera por el 
momento factible ta! proyecto, la Asociación 
de esta provincia so unirá á la Nacional, para 
actuar allí en defensa de los intereses genera 
les de la enseñanza y de los Maestros. , 

Y 7 / La Asoc iac ión provincial ce lebrará 
en las dos vacaciones semestrales asambleas 
« c o n v e r s a s - , ó misiones pedagóg icas , en 'as 
cuales, y por acción m á n c o m u n a d a . laboren los 
Maestros en favor del progreso pedagógico . 

R E S U M E N 
Con este programa societario podrán tener 

los Maestros librería barata, asociación sin gas 
tos, socorros sin cuotas, anticipios sin sacrifi 
cios pecuniarios, per iódico profesional gratuito, 
et s ic de ceteris 

A' iora «el que terina ojos que vea»*. El que 
pueda y quiera ser libre.. .. que siga amarrado 
al fraude y á !a usura. 

Laureano T a Salera-
Mora de Rubielos y enero 1914. 

Cuentas 
Van llegando» aunque con lenti tud, á l a Sec

ción administrativa, las cuentas de material de 
escuelas, correspondientes al año último Den
tro de breves días comenza rá á examinarlas la 
referida oficina, y presumimos ue ha de poner 
muchos reparos á su aprobación, porque vie 
nen en tales condiciones, que se rá difícil que 
puedan pasar muchas de ellas. 
Curso 

A la Dirección general fué remitido el expe 
diente de permuta de las Maestras de Monreal 
del Campo y de Caminreal. 
Nóminas 

El dia 24 se enviaron las de los haberes de 
los Maestros del mes actual á la Ordenac ión de 
pagos menos las del partido de Mora que se 
devolvieron al habilitado para que las formule 
de nuevo Al de AJcañiz. Castetlote y Teruel, 
se le encarga el cumplimiento del «rt i4 del 
Reglamento de 5o de abril deii90*2,-e instrüc 
c ión de 2o de diciembre último, para que en lo 
sucesivo las formule con sujeción á estas dis 
posiciones, á fin de evitar que se les devuelvan 
en el mes próximo-
Clausura 

Se suspendieron las clases en las escuelas 
de Sa ldón por epidemia. 
Posesiones 

Se posesionaron: Feliciano Herrera, de la 
escuela de Ejulve; doñaAnlon ia - Ibáñez, d é l a 
de Colinos y \ \ Eugenio G ó m e z , de la de Agua 
viva. 
Informe 

L o emitió la inspección á la Dirección ge-

í-irección general se remitieron todos 
'.s pedidos á la Secc ión administrativa 

neral, relativo á la graduación • de escuelas de 
Monreal del Campo proponiendo que se de
je sin efecto. 
D e n u n c i a 

Lb presenta el Alcalde de Ojos-Negros de 
una escuela privada que funci©naen dicho pue
blo sin el permiso y requisitos debidos^ 
Perrrv s o s 

Se concedieron para oposiciones á ios maes
tros de Escorihuela, Orihuela del Tremedal y 
Mirambel·y maestras de Collados y Mirambel. 
E s c a l a f o n e s 

A la 
los da 
por circular de 15 del actual para rectificar los 
Escalafones generales fusionados. 
Licencias 

La Inspección concedió una de diez días á 
D. Santos Garc í a Gráva los , ilustrado maestro 
de la escuela graduada de niños de Teruel , 
pat-a que pueda atender al restablecimiento de 
su quebrantada salud, 
informe 

Se ha pedido al Alcalde de Villalba alta que 
informe con urgencia las quejas de los maes
tros sobre casa habi tac ión 

SECCiOh RDMINISTRRTlVñ DE 
PRMERñ EhSEñfINZfl DE TERUEL 

E s c a l a a i t í i e s provinciales para el per^ 
c í b o d e l a u m e n t o oradua! de s u e l d o 

BIENIO DE 1913 Y 1914 
M A E S T R O S . — P r i m e r a clase. 

En el B o l e t í n o f i c i a l de esta provincia, co
rrespondiente al día 2 de septiembre úl t imo, se 
anunc ió la rectif icación de los Escalafones de 
1911-1912, para la formación de los correspon
dientes al bienio de 1913 y 1914, d e c l a r á n d o s e 
vacantes en el de Maestros dos plazas por el 
concepto de meri t» y una por el de an t igüedad . 

Para cubrir esta se corrieron las escalas en 
la forma que dispone el párrafo 2 0 de la regla 
1 H de la Real orden de 4 de abril de -1882, co-
r respondiéndole ascender á D J o s é Calomarde 
Ferrer. 

Solicitan las plazas por méri to; D . Desiderio 
Alvira GaVín, que aporta c t m o nuevos méri tos 
para el ascenso un voto de gracias d é l a Junta 
local de Albalate concedido en 2 de septiembre 
de 1912, y documento que acredita que la Junta 
ta provincial de Instrucción pública, en sesión 
de 30 de agosto de 1912, le declaró compren 
dido en el caso 5 0 del ar t ículo 3.* del Real de
creto de 27 de abril de 1877; D Enrique Bade-
nas Calvo, que aporta seis nuevos votos de 
gracias de la Junta local y acredita haber sido 
objeto de un premio en metál ico de 50 pesetas 
como recompensa á i sus desvelos en favor de 
la enseñanza ; D . Teodoro Rubio y He rnández , 
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con 4 votas de gracias de la Junta local y uno 
de la provincial, y D Juan Juste Roche, con 4 
votos de gracias de la Junta local, de los años 
1906, 1907, 1909 y I 9 i 1, ya que los d e m á s que 
cita y posee son otorgados c o ^ a n t e r i o r i d a d á la 
formación de los Escalafones de 1901 y 1902, 
en los cuales, y por virtud de esos votos, se le 
a scend ió á la 2 / clase del Escalafón; adjudi 
c a n d ó s e las plazas á los señores Alvira y Bá-
denas, que son los que más méri tos reúnen 

Segunda ciase. 
Se anunc ió Vacante una plaza en ant igüedad, 

que con la que preduce el ascenso de D J o s é 
Calomarde Ferrer y las dos que por méri to mo 
tivan los ascensos de D. Desiderio Alvira Ga-
Vín y D Enrique Badenas ^alvo, "resultan á 
provittar dos plazas en cada uno de los con 
ceptos de adt igüedad y méri to . Una de las va
cantes por ant igüedad la solicita D. Raimundo 
Anón Monreal ni amparo de lo que establece la 
regla 5.a de la Real orden de 4 de abril de 
1882, la cual se le adjudica, pasando á ocupar 
el número que por sus años de servicios le co
rresponde; y la otra se adjudica á D J o s é Ex
pósi to, mediante la corrida de escalas que deter
mina eí párrafo 2." de la regla 1.a de la Real 
orden mencionada. 

Solicitan las plazas por méri to; D Ensebio 
P é r e z Mateo, con once Voto» de gracias de la 
Junta local, de los cuales solo pueden aplicarse 
seis á este Escalafón; D . Santiago Mar t ínez 
Vízmanos con veintidós votos de ¿ r a d a s de 
la Junta local y cinco gratificaciones de 100 
pesetas, cada uno; con efectos para este Esca
lafón de 5 de los primeros y 2 de l«s segundos; 
D J o s é Barberán Domingo, procedente de la 
provincia de Tarragona en la cual cesó en 8 de 
septiembre de 1913 comenzando á prestar sér» 
Vicio en esta de Teruel en 9 de dicho mes; don 
Ricardo Pé rez López que justifica seis votos 
de gracias, tres actas laudatorias, un premio de 
20 pesetas al año y otro de 50, otorgados todos 
por la Junta local quedando reducidos los mé
ritos para los efectos de este Escalafón á 2 vo 
tos de gracias de 1911 y 1912 ya que4 votos 
de gracias, tres actas laudatorias, 2 premios, 
uno de 50 pesetas al año y otro de 20, y el so 
bresa l ien íc de la memoria técnica de 1908, le 
han servido ya de méri tos para su ingreso en 
la tercera clase, por este concepto, en el Esca
lafón provincial de 1911 1912, seg n aparece 
de los antecedentes respectivos; D . Ildefonso 
Sánchez Dueñas , con tres votos de gracias de 
la Junta local para este Escalafón, otorgados 
en 1909, 1910 y 1911; D Domingo JVÍaicas 
Buj. con 4 votos de gracias, tres de la Junta lo 
cal y uno de la provincial y B . Francisco La 
cueva Gresa, con tres votos de gracias de la 
Junta local para los efectos de este Escalafón: 
adjudicándose las va antes á D, Santiago Mar
tínez Vizmanos y á D. Eusebio P é r e z Mateo 
que son los que más mér i tos reúnen . 

Tercera clase 
Se anunciaron tres vacantes en an t igüedad y 

cuatro en méri to . Las de an t igüedad son. las 

n ú m e r o s 25, 33 y 39 producidas por jubilación 
traslado y fallecimiento respectivamente, y las 
de méri to: las números 2, 4, 10 y 26, causadas 
por jubilación ypase á Normales, respectivamen
te, de los que las ocupan an. 

L«s números 1, 6, 28 y 36 de la tercera clase 
ascienden á la segunda, resultando para pro 
vistar en la tercera un total de 4 plazas por an
t igüedad y de 7 por méri to . Las à> ant igüedad 
se adjudicaron mediante la corrida de escalas, 
establecida por la Real Orden de 4 de Abril de 
1882, pasando á ocuparlas. D Manuel Lozano 

Mar t ín , O Fernando Garc í a C a z a ñ a , D Zaca 
r ías Talayero Marco y D Benito Sanmart ín 
Garc ía , números 1, 3, 4 y 6 de la cuarta clase, 
ya que los 2 y 5 han sido baja por fal le: i 
miento 

Solicitan las de mérito: D . Joaqu ín Naviero 
Rebullida comprendido en el art 40 del ^eal 
Decreta de 20 de Diciembre de 1907; D Fio 
rencio Murciano S á n c h e z , comprendido en el 
mismo caso; D . Joaquín Cor t í y Calverá , con 9 
votos de gracias de la Junta loca! y 3 cursos de 
clases gratuitas, dadas á adultos; D Eusebio 
Sanz Torres, con cinco votos de gracias de la 
Junta local y clases gratuitas dadas á adultas; 
D. Modesto Francisco Berdala con 6 votos de 
gracias de la Junta local y un acta laudatoria; 
D Gregorio Sacedo M a r ü e e z c o n 4 v o l o s de 
gracias de la Junta Ucal y uno de. la provincial; 
D J o s é Primitivo Laparra Mar t ínez con cinco 
votos de gracias de. la Junta iocal; D Lorenzo 
Ferrer Aparicio con cinco votos de gracias de 
la Junta local; D . Emilio Por to lés Plana, con 
cuatro votos de gracias de Is Junta local; Don 
Joaqu ín J i m é n e z Marqués , D Auiceto Ransanz 
Garc í a y D Angel Pastor Vil larroya con cua 
tro votos de gracias de la Junta local, los dos 
primeros y con dos el últ imo más tres oficios 
laudator'os; ad judicándose ías plazas á los sie
te primeros, por el orden que se dejan citados, 
que, es eí determinado por los mér i tos que reú
nen: Sfes. Navarro Rebullida, Murciano, Cor
tí. Sanz, Torres, Berdala, Sacedo y Laparra. 

Solicita también plaza de la tercera, clase, 
como procedente de la provincia de Madrid, 
D. Laureano Talavera Mar t ínez , que comenzó 
á prestar servicios en esta de Teruel^ desde el 
1 ü de Septiembre último fecha posterior á la 
en que ocurrieron las vacantes que, en este Es
calafón se provistan, no adjudicándose le plaza, 
pero reservándole el derecho que tiene á eüa, 
para otorgársela al formar los Escalafones res
pectivos al bienio de 1915 1916,con la antigue-
dadquele corresponda; en cuyo caso se encuen^ 
t ra también el Sr. Barberán que las pide dé la se-
gnnda clase y ha figurado en la terctra en los 
Escalafones de la provincia de a|ue procede 

M A E S T R A S . — P r / m e r a clase 
Se anunciaron vacantes dos plazas por el 

concepto de ant igüedad, y las solicitaron dona 
Vicenta Nontol ío Pé rez , al amparo de lo que 
establece la regla 5.* de la R O. de 4 de Abri l 
de 1882, doña Anselma Mar t ínez Marco, doña 


